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Bucaramanga, 12 de diciembre de 2019



Doctora 
MARTHA YANETH RODRIGUEZ
Subdirectora Administrativa y Financiera
Ciudad


REF: OBSEVACIONES A LA AUDITORIA PARACTICADA POR CONTROL INTERNO.



Me permito informar sobre las observaciones que encontró la oficina de control interno en las líneas auditadas realizada en el mes de noviembre de 2019 a la subdirección administrativa y Financiera de la entidad.

Las líneas auditadas a noviembre de 2019 a la subdirección administrativa y Financiera fueron:

a. Contabilidad
· Registros contables
· Se realizo auditoria contable

b. Tesorería
· PAC
· Ingresos y egresos
· Estampillas

c. Administrativa
· Programa de Vacaciones
· Inventarios
· Capacitación
·  Auditoria de Salud en el trabajo

d. Oficina Sub administrativa y Financiera
· MIPG
· Investigaciones Disciplinarias


1. Dentro del Plan mejoramiento institucional se encuentra que la entidad no a presentado a la fecha para aprobación los nuevos ajustes del manual de funciones, como también, la ventanilla única no ha entrado a operar; situación que estaba para el mes de septiembre de 2019, estos hallazgos proyectados por la Contraloría Municipal.

2. Verificado la línea de archivo, se evidencio que no se ha tramitado la actualización de las tablas de retención ante la gobernación de Santander.

3. La oficina de Control Interno evidencio que las investigaciones disciplinarias, no han estado activas por parte de la entidad.

4. No se encontraron a la fecha el manual operativo contable aprobado por la entidad.

5. La tesorería cuenta con el sistema GD; dentro del cual el modulo del PAC y nomina no están trabajando a condiciones que la entidad exige.

6. Revisada el tema de inventario, el módulo con que cuenta la entidad, falta realizar ajustes por parte de GD para entrelazar los módulos de contabilidad y tesorería de acuerdo a la funcionalidad de los procedimientos del IMEBU; para generar los informes generados por este módulo .

7.  El presupuesto de la entidad con relación al rubro de capacitación, el porcentaje, que destinan la entidad no es acorde a las necesidades de la entidad.

8. Que se proyecte y se realice el manual operativo contable y se complete los procedimientos de la sección contable y tesorería de calidad.


9. Se proyecte una resolución para dar claridad a la fecha de las cuentas por pagar y reservas presupuestales y pasivos exigibles constituidas a diciembre 30 de 2018.

10. Se depuren las cuentas bancarias y se dejen las necesarias para la gestión institucional.


11. Realizar capacitación de actualización en temas presupuestales, contables y trabajo en equipo.

12.  La oficina de control interno evidencio que no hay planeación en la constitución del PAC; no se cumple los pagos autorizados dentro del mes.

13. La oficina de control Interno genero un informe sobre la deuda entre la Alcaldía y IMEBU; la cual, administrativamente, se encuentra en registros contables a en la actualidad.   

[bookmark: _GoBack]La Subdirección técnica cuenta con cuatro días para responder a estas observaciones; al no responder estas observaciones, estas se consolidaran como hallazgos y se solicita que proyecte el Plan de Mejoramiento del mismo y presentarlo a la oficina de Control Interno.



Atentamente,




Jorge Enrique Pachón Arciniegas
Jefe de Control Interno Imebu
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